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ACTA No. - 0029-2019 

 

 

En la comunidad de Sarayunga del cantón Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 

14h00 del día viernes 29 de noviembre del año dos mil diecinueve, se reúne el 

Ilustre Concejo Cantonal, previa convocatoria realizada por el señor Luis Yánez 

Cedillo, Alcalde del Cantón Pucará, con la finalidad de llevar a cabo la Sesión 

Ordinaria del Concejo Municipal, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Constatación de quórum 
2. Instalación de la sesión 
3. Aprobación del orden del día 
4. Recepción de delegaciones y comunidades presentes 
5. Aprobación del acta anterior 
6. Informe de los Sres. Concejales 
7. Informe del Sr. Alcalde 
8. Clausura.-  

 

DESARROLLO: Se deja constancia que, por decisión y acuerdo del Concejo en 

Pleno, se cambia la hora y el lugar de esta sesión, por motivo de la invitación de la 

Directiva de la Comunidad de Sarayunga a participar de sus festividades, siendo 

convocada inicialmente para realizarse a las 08H00 en el salón de sesiones del 

palacio municipal, cambiada a las 14H00 y desarrollada en la comunidad de 

Sarayunga por motivo de sus festividades de creación de la comunidad, además 

se informa al Concejo que ha sido convocada a esta sesión ordinaria la Srta. 

Karina Cedillo, Concejal alterna del Ab. Edison Chávez, ya que en sesión anterior, 

el Concejo le autorizó hacer uso de sus vacaciones que por Ley le corresponden.  

PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. –   Por disposición del Sr. Alcalde, 

por secretaría se procede a constatar el quórum: 

Lic. Jorge Aníval Berrezueta - Presente  

Lic. Vinicio Berrezueta - Presente 

Ing. Germán Córdova - Presente 

Srta. Karina Cedillo - Presente 

Agr. Eddy Redrován - Presente 

Secretaría certifica que se encuentran presentes todos los Miembros del Concejo, 

por lo tanto existe el quórum reglamentario para dar inicio a esta sesión. 

SEGUNDO PUNTO. - Instalación de la Sesión: Sr. Alcalde. - expresa un cálido y 

efusivo saludo a todos los representantes y miembros de la comunidad de 

Sarayunga, a los miembros del Concejo y a todos los presentes, les da la 

bienvenida, e instala esta sesión para el detalle correspondiente.  TERCER 

PUNTO. - Aprobación del orden del día: Sr. Alcalde pone en consideración el 

orden del día, pide la palabra el Ing. Germán Córdova.- expresa, Sr. Alcalde, Sres. 
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Concejales, compañeros de la comunidad de Sarayunga, Presidente de la 

Organización de estas Festividades, Directivos, muchas gracias por su invitación y 

hacernos parte de la celebración de sus festividades, como se había mencionado 

anteriormente por secretaría cambiamos la hora y el lugar de esta sesión, no así el 

día de la convocatoria, por lo que elevo a moción la aprobación del orden del día, 

Agr. Eddy Redrován.-  expresa, Sr. Alcalde, Sres. Concejales, todos aquí 

presentes, a los miembros de la comunidad y a todos quienes han hecho posible 

estar presentes en este bonito día  muy buenas tardes, constatando que los 

puntos a tratarse están acorde a lo que se había planificado y Sr. Alcalde es muy 

bueno también trasladar las sesiones a territorio y que bonito sesionar este día en 

la comunidad de Sarayunga, por esta razón apoyo la moción presentada por el 

compañero Germán para que se apruebe el orden del día, Sr. Alcalde.- habiendo 

una moción presentada por el Concejal Germán Córdova y apoyada por el Sr. 

Vicealcalde Eddy Redrován, Sra. Secretaria sírvase tomar votación. Se toma 

votación: Lic. Jorge Berrezueta. - manifiesta, luego de agradecer a la comunidad 

de Sarayunga por la invitación y reiterar que sesionar en las comunidades es uno 

de los asuntos más importantes como lo estamos haciendo en este nuevo Concejo 

por lo tanto apoyo la moción y voto a favor, Lic. Vinicio Berrezueta, a favor de la 

moción; Srta. Karina Cedillo, buenas tardes mi voto es a favor de la moción. Con 

todos los votos a favor se aprueba el orden del día. CUARTO PUNTO.- 

Recepción de delegaciones y comunidades presentes.-  Srta. Sonia Sánchez 

Secretaria de la Junta Pro mejoras de la Comunidad de Sarayunga.- muy buenas 

tardes miembros del Concejo Cantonal, agradecerle Sr. Alcalde por elegir nuestra 

comunidad para realizar esta sesión, queda la invitación para que las sesiones 

sean realizadas aquí también en la zona baja ya que también somos Pucará, 

darles la bienvenida en calidad de secretaria de la Junta Pro mejoras y decirles 

que Sarayunga les abre las puertas para estos diálogos, estas reuniones y para 

coordinaciones de trabajo ya que hay mucho por hacer, aprovecho la oportunidad 

como Presidenta del Barrio María Auxiliadora para pedirle que la zona del área 

municipal se haga un área recreativa para la comunidad, muchas gracias.  

QUINTO PUNTO: Aprobación del acta anterior. - el Sr. Alcalde pone en 

consideración la aprobación del acta anterior, el Lic. Jorge Berrezueta pide la 

palabra y hace dos observaciones de tipografía en la página cinco, la palabra 

presenta, siendo presentada, y en la palabra concha, siendo esta cancha con esas 

observaciones eleva a moción la aprobación del acta anterior, pide la palabra el  

Agr. Eddy Redrován.- manifiesta que con las observaciones de ortografía que se 

han hecho en algunas páginas y con las correcciones necesarias apoya la moción 

de aprobación presentada por el compañero Jorge Berrezueta, Sr. Alcalde.- 

habiendo solo una moción presentada por el concejal Jorge Berrezueta y apoyada 

por el Vicealcalde Eddy Redrován, Sra. Secretaria proceda a tomar votación, 

Secretaria.- Lic. Vinicio Berrezueta, vota a favor de la moción, Ing. Germán 



 

3 
 

Córdova.- vota a favor de la moción, Srta. Karina Cedillo.- vota en blanco al no 

haber estado presente en esa sesión, Sr. Luis Yánez.- vota a favor de la moción, 

con un voto en blanco y los demás a favor se aprueba el acta anterior con las 

observaciones presentadas. SEXTO PUNTO: Informe de los Sres. Concejales. - 

Por secretaría se certifica que los Sres. Concejales han entregado los informes por 

escrito SÉPTIMO PUNTO: Informe del Sr. Alcalde. - Por secretaría se certifica 

que el Sr. Alcalde presentó su informe por escrito. OCTAVO PUNTO: Clausura. -  

Siendo las catorce horas con veinte minutos, habiéndose tratado todos los puntos 

de este orden del día, agradeciendo por la presencia de todos en esta sesión el 

Sr. Alcalde Luis Yánez Cedillo declara clausurada la sesión. Para constancia 

firman en unidad de acto, el señor Alcalde y la suscrita secretaria que Certifica. - 

Lo Certifico. 

 

 

 

 

 

 

Sr. Luis Yánez Cedillo                                   Ab. Daisy Bustamante 

      ALCALDE DEL CANTÓN                         SECRETARIA DEL CONCEJO 

 

 
RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión 
ordinaria desarrollada el día martes 03 de diciembre de dos mil diecinueve, sin 
observaciones.- lo certifico. 
 

 
Pucará, 03 de diciembre de 2019 

 
 
 
 
 

Ab. Daisy Bustamante 
SECRETARIA G. DE CONCEJO 

 
 
 

 
 
 
 


